CONCEPCIÓN, 4 de febrero de 2010.-

Nº  112  / VISTOS:
el Contrato “Servicio de Diseño Gráfico y Agencia de
Publicidad - 2009” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Cristian Mario Alexis Vignolo Díaz, de 28 de septiembre de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 1195, de 9 de octubre de 2009, por que se adjudica esta Licitación Pública al señor Vigno Díaz; el Oficio Ord. Nº 04, de 5 de enero de 2010, de la señora Directora de Comunicaciones; el Certificado de Imputación Nº 035, de 14 de enero de 2010, de la señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; la Ampliación de Contrato, de 19 de enero de 2010; el Oficio Ord. Nº 117, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que remite esta Ampliación de Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la AMPLIACIÓN DE CONTRATO “Servicio de Diseño Gráfico y Agencia de Publicidad – 2009” suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor Cristian Mario Vignolo Diaz, de 19 de enero de 2010, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 28 de septiembre de 2009, en el sentido de ampliar en un 15% del monto total del contrato, es decir, hasta la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS    ($ 750.000.-), el que comenzará a regir desde el día 2 de enero de 2010 y hasta que exista disponibilidad presupuestaria que ampara financieramente ese Contrato hasta que se adjudique el servicio en una nueva licitación.
2.- Establécese que en todo lo no modificado por la Ampliación de Contrato rige en forma íntegra lo acordado y dispuesto en las cláusulas del Contrato suscrito entre las mismas partes, de 28 de septiembre de 2009.

3.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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